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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
i}",.<[ 

ADVEUTENCl A. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gcfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores dé los mencio'nailos periódicos. / 

[Seal orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 
- i i t o í í o y f l i í i i . " ! !!•»!• orrp obaaíeoilnnm 1 ' 

SE PUBLICA TOUOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCBICION —En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuf ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten sUscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero í>9, bajo.—Fuera deísta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos:—Un numero suelto % reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
gue.sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán 

finalmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la« mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada.lrqea de inserción. 

u\ y PRIMERA SEGCION. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S.M . la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y $u augusta Real Familia 
continúau en el Real sitio de. Sau Ilde
fonso, sin novedad e» so importaute 
aalod. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i.(l i:'»!- • ¡ I ;^M5 ol-iii 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

En el pleito seguido ante el Consejo 
provincial i e Madrid entre partes, de nna 
don Clemente Maurelo, vecino de Villa-
viciosa de OJon, demandante, y de 
otra doña Josefa Fernandez, vecina de 
esta corte, don Francisco Navarro, doña 
Saturnina García y doña Petra Quevedo, 
vecinos de dicha villa, demandados, re
presentados respectivamente por loa Li
cenciados don Manuel González Ordoñez 
y don Gaspar Pereda, sobre servidumbre 
de acueducto y aprovechamiento de 
aguas del común, en un prado de la 
propiedad del Maurelo, titulado del Jun
queral de Arriba, ha recaido la siguiente 

Sentencia.—Señores: Presidente, Ver-
gara, López Serrano, García.—En. el 
p l e i t o que ante este Consejo provincial 
pende entre partes, de la una don Cle
mente Maurelo, vecino de Villaviciosade 
Odón, y en so nombré el Licenciado don 
M a n u e l González Ordoñez, demandante, 
y de la otra doña Josefa Fernandez, 
vecina de esta corte, don Francisco Na
varro, doña Saturnina García y doña 
Petra Qaevedo, de Villaviciosade Odón, 
y en su nombre el Licenciado don Gas 
par Pereda, demandados, en alzada de la 
providencia gubernativa dictada por el 
Excelentísimo señor Gobernador en 3 de 
agosto de 1867, por la que se dispaso qoe 
hasta qoe Maurelo no acreditase en jui
cio ante I09 tribunales que nodebia ex is 
tir servidumbre, y obtuviera un fallo 
favorable, no podía utilizar el agua que 
los demás no utilizasen, á menos que no 
hubiera conformidad por parte de estos, 
o cual recomendaba al Alcalde; en cuyo 
pleito siendo ponente el consejero don 
Blas Diaz Mendivil y discutidos los pun
tos de hechoy de derecho, resulta del es
pediente gubernativo; 

Qoe en 2 de jolio de 1867, acudió 
Maorelo al Excmo. señor Gobernador, 
esponiendo ser dueño del prado denomi
nado Jonqoeral, qoe se halla atravesado 
por un cáoce, cuyas agoas hacían en 
otra finca soperiorde los propios de Vi-
1 la viciosa de Od«n; qoe en la escritora de 
venta no se mencionaba servidumbre a l 
guna sobre las agods de dicho cauce, y 
pidió* se declarase que tenia pleno dere
cho al aprovechamiento de agoas qoe 
atraviesan por la finca: 

Qoe pedido informe al Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes, manifesta
ron qoe siempre habían visto aprovechar 
las agoas á qoe hacia referencia Maure
lo á los doeños de los predios denomina
dos del Jonqoeral de Abajo, y conocido 
la servidambre del oaz para so corso en 
la traca qne en el dia pertenece á Mau
relo; que esas agusa se toman y han to -
mado siempre del arroyo llamado la Vega: 

Qne preguntado el Alcalde si los due
ños de^ predios inferloréaf w b p o -
nian al aprovechamiento do aguas so 
licitado por Maurelo, apoyaban so opo 
sición en títulos, y cuáles faeran est09, 
se contestó que en la prescripción: 

Que.en 24 de julio, el Excmo. señor 
Gobernador acordó que el conocimiento 
del asunto competía al tribunal ordinario, 
toda vez que el derecho de los propieta
rios de los predios inferiores al de Mao
relo se fundaba en un título del derecho 
civil: 

Que en l . ° d e agosto solicitó Maurelo 
que, sin perjuicio de acudirá los t r i b u n a 

les ordinarios para acreditar qoe so ñnca 
no estaba sujeta á la servidumbre de 
acueducto, se le aotorizase para aprove
char el agua qoe resultase sobrante des
pués de haber regado los propietarios 
inferiores, y pidieudo se practicase el 
aforo que prescribe.el artículo 241 de la 
ley vigente de aguas; y que el e x c e l e n 
tísimo señor Gobernador en 3 de agosto 
did la providencia arriba mencionada. 

Resulta de los autos, que, entablada en 
t iempo y forma la via contenciosa por el 
Licenciado don Manuel González Ordo 
ñez, á nombre y con poder de don Cle
mente Maurelo, insistió en su demanda, 
pidiendo la revocación de la providencia 

gubernativa de 3 de agosto, y que previo 
aforo de las aguas, se le concediese el 
aprovechamiento do todas las que discur 
ren por el cauce que atraviesa la finca 
denominada el Junqueral de Arriba que 
no sea necesaria para el riego de los pro 

dios inferiores, reservándole el derecho 
para acudir á los tribunales en lo,relativo 
al mejor derecho de toda el agua que 
aprovechan para sus riegos: 

Que conferido traslado por término de 
diez días á; ios demandados y. trascurrido 
aquél cop esceso, acusada la rebeldía 
por el demandante, por auto de 24 de 
uiar/.o se. declaió por acusada la rebaldía, 
y que para mejor proveer se pasase ofi
cio al Excmo. señor Gobernaior. para 
que un Ingeniero, previa citación do las 
partes, precediese al aforo, informando 
acerca de si cubiertos completamente en 
la forma de costumbre los aprovecha
mientos existentes de loa predios inferio
res, quedaría sobrante, y qué cantidad 
para nuevas concesiones: 

Que los demandados pidieron la refor
ma del auto en que se declaró acusada 
la rebeldía, y se les admitiera el escrito 
presentado ó se recibiora el pleito á prue
ba, reservándose en otro caso el derecho 

de roclamar de nulidad: 
Que declarado no haber lngar á la re

forma pedida, y recibido el informe del 
Ingeniero don Juan Antonio Moreno, re
ferente al aforo, resulta que en la ace
quia ó en el sitio, denominado el Junque
ral de Arriba, es de 4,9 litros por segan
do, 420 metros cúbicos en veinto y caatro 
horas, y qoe los aprovechamientos exis 
tentes tendrían guaciente con 9,0 litros 
por segundo ó seaa.*77,76 metros cúbicos 
en veinte y cuatro horas, resultando para 
nuevas concesiones nn sobrante de 4 li
tros por segundo. 

Vistos: 
Visto el artículo 138 de la ley de 3 de 

agosto de 1866, en 4onde se previene que 
en toda acequia ó acueducto, el agua, el 
cauce, los cajeros y las márgenes, serán 
considerados como parte integrante de 
la heredad ó edificio, á que van destina
das l as aguas: 

Visto el artículo 189, en que se dispone 
que los dueños de los pródiosque atrave
sare mía acequia ó acueducto, ó por c u 
yos linderos corriere, no pueden alegar 
derecho de posesión al aprovechamiento 
de su cauco ni márgenes, á ho fundarse 
en título de propiedad, espresivo de ta 
derecho: 

Vista la escritura de compra por don 
Clemente Maurelo del prado en el Jun
car de Arriba, que obra al folio primero 
y siguientes de estos autos, en donde se 
dice: '<A este prado le atraviesa el arroyo 

• y tres veredas:» 

. •HUÍ; ¡ 

Visto el artículo 39 de la citada, ley» -en 
donde se previene qoe el derecho de 
aproveehar indefinidamente las aguas 
de manantiales y arroyos se adquiere 
por los dueños de terrenos in/eriars^^j 
en su caso de los colindantes, cuando las 
hubiesen aplicado sin interrupción por 
tiempo de 20 años: 

Visto el artículo 241, que, dispone qoe 
«cuando existan aprovechamientos en uso 
»de U0 derecho-.reconocido y valedero, 
^solamente cabrá nueva concesión en el 
acaso do que del aforo de las. aguas en 
»años ordinarios resaltare sobrante el cau-
»dal que se solicite después de cubiertas 
»Gompktamtn(6 en. ¿afirma acostumbrada 
»los aprovechamientos existentes:» 

Vista la.ley 20, tít. 22 de la Partida 
3.*, que dice «Guisada, cosa es 6 derecha 
»que el juyzio que fuere dado contra 
»algunos non empezca áotrOi».} 

Considerando que en la providencia r e 
clamada de 3 de agosto se dio indebida 
aplicación á las citadas disposiciones de 
los artículos 138 y 139, puesto qne'en 
ellos se trata de acequia ó acueducto ar
tificial, como consecuencia de la servi
dumbre forzosa de acueducto que en sus 
casos respectivos lo d ocre tan el Gobierno 
ó el Gobernador, y en el caso presenté 
se trata del cauce natural de un arroyo 
que atraviesa un prado. 

Considerando que por esa razón no es 
exacto que en el caso presente don Cle
mente Maurelo no pueda utilizar si se le 
concede el agua que los demás no uti-
p&átí'.vl* oiin^eb f oi> üoieeH a* ¡kiilv.l/: 

Considerando que según el citado ar
tículo 39, el derecho de aprovecharlas 
agoas de on arroyo so adqoiero por los 
doeños dé terrenos inferiores cuando las 
hubiesen aplicado sin interrupción por 
20 años: 

Considerando que, respetando esos de 
rechos, el '241 dispone que únicamente 
puedan hacerse nuevas'conceBioneapré vio 
aforo y cuando después de cubiertos com
pletamente en la forma acostumbrada loa 
aprovechamientos existentesresoltaseso-
brante: 

Considerando que este Consejo, en su 
auto para mejor pxoveir da24 de marzo 
último, provino se practicase así: 

Considerando que el Ingeniero, h a 
biendo verificado el aforo, asegura res
pecto á su resultado quo en el sitio Jun
queral de Arriba, en que verificó el aforo, 
el caudal de a gua es de 4,9 litros por 
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segundo, ó bien 420 pies cúbicos en veinti 
cuatro h o r a s : 

Considerando que no fija como se le 
previno la cantidadlaecesaria para cubrir 
los aprovechamientos existentes en la 
forma acostumbrada, asegurando no poder 
hacerlo por que esa costumbre era el 
desorden; que debería exigirse cierto 
órdiínein el aprovebhamionto de las aguas, 
ySíe estfc modo la *c*antidau de 0,75 litros 
por segundo y hectárea seria mas que 
suficiente, fijando por consiguiente ese 
tipo: 

Considerando que el Ingeniero fija en 
1,20 hectáreas la superficie regable de 
las heredades inferiores, que á razón de 
3[l litro y hectáreabacen nueve décimos 
litro por segundo, resultando así un so
brante de 4 litros por segundo para nue-

Considerando que con fecha 3 de junio 
último se dirigieron/ al' Excmo,. Se, G o 
bernador varios vecinos de Villaviciosa, 
titulándose dueños de las huertas1 del 
Plautío de Abajo, diciendo disfrutan las 
aguas del arroyo la Vega, distribuyendo 
por hora* en-virtucHel reparto-verrrioRdo 
en 1828 por el Ayuntamiento, y asegu-L 
tañdb-'no eirstir sobrantes: 

• ' Considerando 1 que aUn cuando esa e s -
'-posición fué dirigida al Consejo poro 
excelentísimo señor Gobernador para k 
que hubiere logaren estos autos, el Con
sejó no pudo tomarlo en consideración, 

"ya £ór>tié!sérloo firmantes pariesen ellos 
ya por venir dirigida lá esjpfosícion para 
que se tuviese presente en espediente 
gubernativo: 

Considerando que casó de asistirles 
algún derecho, siettfpre les quedaría á 
salvo, puesto que no habiendo Sido parte 
en oste pleito, no puedo perjudicarles su 
resultado; 
. E l Consejo provincial falla que debe 
revocar y revoca la providencia guber
nativa de 3 dé agosto de 1867, en cuanto 
por ella se declaró que' hasta que Mau-
relo acreditase en juicio que no debia 
existir servidumbre y obtenga- fallo fa
vorable no podia utilizar el agua que'los 
demás no utilizasen, y declara que, en 
conformidad al resaltado .-del aforo veri
ficado por el Ingeniero don Juan Antonio 
Moreno, debe el Excuio. Sr. Gobernador 
conceder á don Clemente Maurelo, bajo 
e l tipo adoptado por e l Ingeniero; el d is 
frute proporcionado á lasuperficiede.su 
finca, después de cubiarfos completa
mente <en la forma acostumbrada los 
aprovechamientos existentes, np debiendo 
cumplimentarse esta sentencia hasta que 
llegue á ser ejecutoria. 

Asi por esta sentencia definitiva lo pro
nunció y mandó el Consejo provincial de 
Madrid, en sesión de 7 de julio de 1868, 
á que asistieron los señores Consejeros 
anotados al margen, y lo firma el Pre
sidente conmigo el Secretario, de qae 
certifico.—Blas Díaz de Mendivil.—José 
Alvarez Ñuño, Secretario. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Consejo provin
cial de Madrid en sesión pública de 7 de 
julio de 1868, á la que asistieron el señor 
Presidente y los Consejeros don Francis
co Vengaja, don Juan López Serrano y 
don Lázaro García, de que certifico.— 
José Alvarez Ñuño, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADM1N ISTUA.CIO.N DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA I>E MAERID. 

Tercera Sección.—Propiedades. 
De doce á doce y media del dia 16 del 

actual, se celebrará simultáneamente en 
esta Administración, y en la casa consis
torial do Alcalá de Henares, cfoarta su
basta para- el arriendo' de' la segunda y 
tercera subasta del Barranco del Lobo, 
eráclavado en la jurisdicción de dicha 
ciudad, por término dé cuatro años y bajo 
$1 tipo do nuevo reducido á 1085 escudos 
Í60 milésiina's. 

El remate se efectuará por medio de 
pliegos cerrados, al cual deberá acom
pañar la correspondiente carta de pago 
que acredite hab?r entregado el propo
nente en la Caja general do Depósitos, ó 
bien en la Depositaría de Ayuntamiento 
de Alcalá, la décima parte del tipo fijado 
para el remate. 

Las proposiciones so redactarán con 
sujeción al modelo inserto al pie de este 
anuncio. .íOíMttWOfl 80.1 OT '"á'M'\ 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta Administración y on 
la Secretaría de Ayuntamiento de la e s -
presada ciudad^donde podrán examinarle 
'los'que'de'áebn tomar parte en la subasta. 

Madrid 9 de julio de 1868.—El Admi
nistrador, Manuel Carlos Massip. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de... . , calle de...., 

número...., hace proposición al arriendo 
délos pastos d* 'las': suertes segunda'y 
tercera del Barranco del Lobo, sitas en 
jurisdicción de Alcalá de llenares, por 
término de cuatro años, y ofrece la oanti-
dad (én letra) escudos.... milésimas.... 
anuales con exacta sujeción al pliego de 
condiciones". 

(Fecha y firiria del Interesado.) 

:•, | ti '..íi •• !'• ; " l ó " 1 " ^ 

Alas doce de íá mañana del dia 19 del 
actual se celebrará subasta en pública l i
citación en la respectiva casa consisto
rial de los pueblos que á continuación se 
espresaD, para; el arriendo de varias, fin
cas enclavadas en la jurisdicción dé los 
mismos, 'ff-fcáber: 

En HózáSde Puerto Real, Segundo re
mate para el arriendo de tres tierras y 
uña casa, por'término do cuatro años y 
bajo el tipo reducido á 13 escudos y W.V,] 
milésimas. 

' En Navalafuente, segunda id., para 
el de un prado y un linar, por cuatro años 
y tipo reducido á 10 escudos anuales. 

En Valdemorillo, tercero id., para el 
de un pajar y un coreado, por cuatro 
años y tipo nuevamente reducido á 8 
escudos. 

Los pliegos de condiciones se ha l la n 

de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta
miento de los referidos pueblos, donde 
podrán examinarlos los que deseen inte
resarse en algunos de los remates. 

lÜadrid 10 de julio de 1868.—El Admi
nistrador, Manuel Carlos Massip. 

Por el presente, se cita por tercera y 
última vez y. término de diez dias, ádon 
Tomás Rodriguez, y á sus hijos don Ma
nuel y don Pedro, para que se presenten 
en esta Administración, Sección primera, 
á enterarse de un asunto que les concier
ne, pues en otro caso les parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid 10 de julio de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

Por el presente se cita por segunda vez 
y término de diez dias, á doña María 
de las Nieves Villanueva é Idigora, 
y si hubiese fallecido á sus herederos, 
para que se presenten en esta Adminis

tración, Sección primera, á enterarse de 
on asunto quo les interesa; pues de np 
hacerlaasi les parará el perjuicio á que 
haya logar. 

Madrid 11 de julio de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á doña María del Carmen Porras, su-
cesora en los vínculos y patronatos que 
poseyó su hermano don Bonifacio, Con-
serge que fué del Real sitio de San Lo
renzo, para que en el término de diez 
dias se presente en esta Administración, 
Sección pcinuera,á enterarse de un asun
to ;quo le concierne; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de julio de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

Ignorándose el domicilio de doña Fran-
cisca Arroyo y doña Josefa Vives, legata -
rias que fueron de don Florencio Vives, 
se les cita por tercera y última, vez, para 
que en el término de diez dias compa
rezcan en esta Administración Secciot 
primera, á enterarse de un asunto- quo 
les concierne; pu;s de no hacerlo asi lee 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de julio de 1868.—Manue 
Carlos Massip. 

Por el.presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de diez 
dias, á don Pedro Gómez y don Benito 
Sanz, Administradores que fueron de Lo
terías de esta corte en los años 1810. y. 
11, ó si hubiesen fallecido á sos herederos] 
para que se presenten en esta Adminis
tración, Sección primera, á enterarse de 
on asunto que les corcierne; pues de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio á qué 
haya lugar. \ 

Madrid 11 de, julio de 1868.—Manuel! 
Cárlor Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Audiencia territorial de Madrid. 

Por.el presente, y en virtud de Real 
auto, fecha 26 de junio último, dictado 
por la Excma. Sala tercera de la Audien
cia territorial de esta corte, ante el E s 
cribano de Cámara don José María de 
Quintas, se cita á don Antonio Olmeda y 
Ángulo, ó sus herederos si hubiese falle
cido, para que en el término de treinta 
dias, siguientes al en que se publique 
este anuncio, comparezca en dicho s u 
perior tribunal por medio de Procurador 
y en forma, á usar de su derecho en los 
autos que promovió el limo, señor Doc
tor don José Antonio García Balsalobre y 
Rada, Obispo Prior de Santiago de Uclés, 
vecino que fué de Santa Cruz de la Zar
za, y por su fallecimiento continúa su 
heredero don Juan Vicente Balsalobre, 
sobre propiedad de los bienes que cuns-
tituyen el patronato laical fondado por 
el Presbítero don Joan Bautista Gaircía 
Giménez, en la villa del O rea jo de San 

tiago; bajo apercibimiento qué de no 
personarse en el pleito, se acordará lo 
que corresponda y le parará el debido 
perjuicio.—63 (P. de P.) 

Juzgado de primera instanci-' del distri
to de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
3 de octubre de 1865: Vistosestos autos, 
seguidos á instancia de don Domingo 

Rodriguez, sobre que so le declare pobre 
para litigar contra don Andrés Mallor. 
que, ambos do esta vectñJdadt-

Resudando que don Domingo Rodri
guez,. en su escrito de 19 d e a V i l d e l 
corriente año, solicitó por medro de un 
otrosí se le admitiese información para 
acreditar era pobre en sentido legal: 

*' Resultando que conferido traslado al 
don Andrés Ma'.lorque, no so mostró par
to en los autos, por lo cual y á instancia 
del Rodriguez, fué declarado en rebel
día, entendiéndose las diligencias á él 
relativas con loa estrados del Juzgado: 

Resultando que sustanciados los autos 
con audiencia también del ministerio 
fiscal y representante de la Hacienda 
pública de esta provincia, y recibidos á 
prueba, tuvo lugar la información ofre
cida por don Domingo Rodriguei: 

Resultando que por auto dictado para 
mejor proveer se ha pedido informe al 
señor Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia, quien le ha evacuado 
manifestando que don Domingo Rodri
guez no consta como contribuyente por 
territorial ni subsidio: 

Considerando, quo coniestc" dato Y las 
declaraciones de tres testigos mayores 
de escepcion que unánimes y contestes 
afirman quo el Rodríguez es efectiva
mente pobre en sentido legal, puesto que 
no cuenta con mas recursos para su sub
sistencia y la de su familia, que el sala
rio eventual que gana como simple jor
nalero, se ha justificado hallarse com
prendido en el caso 1.° del art. 182 de l á 
¡IftjErde Enjuiciamiento civil j a * ™ » * * " * 

Con móritosá estos fundatnontosj 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal á don Domingo 
Rodríguez para litigar con don Andrés 
Mallorque, y por lo tanto con opción á los 
beneficios que concede á los de su clase 
ol art. 181 de la citada ley, aunque con 
las limitaciones que para en su caso 68-
tablecen los artículos 198, 199 y 200 do 
la misma. 

Por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, y que será notificada y publi
cada en la forma que la propia ley pres
cribe, mediante la rebeldía del Mallor-
que, así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Fernandez Palma. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
precedente sentencia por el señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta villa de Madrid, estando 
celebrando audiencia pública, por ante 
mí el infrascrito Escribano de actuacio
nes del propio distrito en ella, á 3 do 
octubre do 1865, deque doy fe.—Por mi 
compañero Orgaz, Jacinto Calleja. 

Es copia para sy inserción en el B• le-
tin Oficial de esta provincia, conforme á 
lo mandado en providencia de 26 del ac
tual. 

Madrid 30 de junio de 1868.—José 
Benito y Orgaz.—49 (P. de P.) 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26 de mayo de 1868: Vistos estos au
tos, seguidos á instancia do doña T o 
masa Rodriguez y Díaz, y en su nombro 
el Procurador don Agustín Cano, sobre, 
que se le declaro pobre para litigar coa 
su madre doña Lucía Diaz. 

Resultando que por parte de doña To
masa Rodriguez se acudió con escrito á 
este Juzgado solicitándose le admitiese; 
infor maciou. que estaba pronta á suminis
trar, para acreditar ser pobre y litigar con 
la espresada su madre doña Lucia Diaz: 
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Resultando quo conferido traslado á 
esta de la indicada solicitud, no le eva 
cuó ni se mostró par te en los autos, por 
lo cual fué declarada en rebeldía, acor
dando se estendiesen las notificaciones y 
diligencias á ella relativas con los e s t r a 
dos do es te Juzgado: 

Resultando qnc sustanciados los autos 
con audiencia también del ministerio fis
cal y del representante de la Hacienda 
pública de esta,provincia, fueron recibi
dos á prueba, y tuvo lugar la informa
ción de testigos ofrecida por la doña 
Tomasa: 

Resultando que para mejor proveer se 
proveyó auto en que se acordó se pidiese 
informe al señor Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia, que le 
ha evacuado manifestando que doña T o 
masa Rodríguez y Díaz,no aparece c o 
mo contribuyente por concepto alguno, 
si bien aparece como contribuyente por 
territorial una Tomasa Rodriguez, por 
una casa sita en la calle de Hortaleza, 
número 124, en la que esta vive. 

Resultando que practicadas varias di
ligencias á fin de identificar su persona, 
resultó no ser la dueña de la casa men
cionada la que en e3tos autos t iene soli
citado se la declare pobre: 

Considerando que con estos datos y las 
declaraciones de tres testigos mayores 
de escepcion, que unánimes y conformes 
afirman que la doña Tomasa Rodríguez 
y Díaz es efectivamente pobre en Senti
do legal , puesto que no cuenta con mas 
recursos para su subsistencia que el s a 
lario eventual que g a n a dedicándose al 
servicio deméstico, se h a justificado h a 
llarse comprendida en el caso 1.° del a r 
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á doña Tomasa Ro
dríguez y Diaz, para li t igar con su m a -
dre doña Lucía Díaz y por tanto con op 
ción á los beneficios que concede á los de 
su clase el ar t . 181 de la precitada ley, 
aunque < on Jas limitaciones qne para en 
su caso establecen los artículos 198, 193 
y 200 de la misma. 

Por esta mi scntcnciá'definitivamente 
juzgando, que será notificada y publica-
cada en la forma que la propia ley p res 
cribe, mediante la rebeldía de la doña 
Lucía, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José del Rio González. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la precedente sentencia por el señor don 
José del Rio González, Juez de pr imera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta cor te , estando celebrando au
diencia pública por ante mí el infrascrito 
Escribano del propio distrito, en Madrid 
á26 de mayo de 1868, de que doy fé.— 
José Benito y Orgaz. 

E s copia para su inseroion en el Bole
tín Oficial do esta provincia. 

Madrid 3 de junio de 1868 —José B e 
nito y Orgaz.—51 (P . de P.) 

E n virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito da la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, sustituto del Doctor don 
Mariano García Sancha, se sacan á la 
venta en pública subasta diferentes alba-
jas de oro, plata y pedrería, que han s i 
do tasadas en la cantidad de 2605 escu
dos 800 milésimas. Para la celebración 
del remate se ha señalado el dia 24 del 
corriente, á las doce de su m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en él piso bajo de la territorial de 

estacarte , advirtiéndose que dichas alha -
jas se hallarán de manifiesto ea ei Real 
Monte de Piedad y en la callo de Rela
tores, número 12, cuarto segundo de la 
izquierda. 

Madrid 17 de julio de 1868.—Eusebio 
Cereceda.—58. 

Juzgado deprimiera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

E n virtud de providencia de señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, ae anuncia la subasta de una casa 
sita en esta capital, oalle Ancha de San 
Bernarda, esquina y vuelta á la del Novi -
ciado, núm. 53 nuevo por la primera y 1 
también nuevo por la sogunda, que mide 
do sitio 6429 pies 56 céntimos, y se ha 
afirmado produce 47.520 reales anuales: 
su planta baja está dividida en seis coar
tos bajos esteriorea, de los que cinco están 
destinados á tienda y uno con entrada 
por el interior que sirvo de habitación al 
portero, portal, patios, escalera y algunas 
ot m«dependencias de poca importancia: el 
piso.entresnelo consta de dos cuartos con 
entradas independientes por la escalera 
principal, y el resto de esta planta se dis
tribuye en habitaciones, dependientes de 
los cuatro primores cuartos bajos de la ca
lle Ancha; las plautas principal y segunda 
están divididas ó distribuidas cada una 
de por sí en cuatro habitaciones y la de 
bohardillas en varias trasteraB y c incoha-

f-bitables: ha sido tasada eo 64.295 escu
dos y 600 milésimas, á deducir cargas: el 
•remate, se verlfieará'en la sala de audicn -
cia de dicho Juzgado, 6i taen el piso bajo 
de la territorial, é las once de la mañana 
del dia 4de agosto próximo venidero; será 
inadmisible la postura que no cubra el 
importe de las dos terceras partes de la 
tasación; y para que lo sea la que se 
haga sobre la citada cuantía se ha de 
acre-litar haber consignado previamente 
á disposición del Juzgado 4000 oseados 
en la Caja de Depósitos. 

Madrid 9 de julio de 1868.—El Escri
bano actuario, Eulogio Marcilla Sánchez. 

59. 

7 jzl'iííj/i: .«•jrjirufioi.i vJ OÍJJJje."jaxu? olí:•.•*!• 
En virtud de providencia delseüojr don 

Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, d i c 
tada en causa criminal que so s igue 
contra JoséMartinez Rodriguez, por hurto 
de 2 escudos á Ramona González F e r n a n 
dez, se cita i esta por término diez dias, 
á fin de que á las once de la mañana de 
cualesquiera de ellos^omparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda a 
prestar declaración que tengo acordada 
adyirti^ndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de julio de 1868.--El Esc r i 
bano actqrio, Eulogio Marcilla Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Sentencia.—En la M. H. villa y corte 
de Madrid, á 30 de julio de 1868, el señor 
don Alejandro Benito y Avila, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en vista de este inciden
te promovido por Pedro Parrondo y Her
rero, de esta vecindad , representado por 
el Proourador don Lorenzo de Póo y E s 
pejo, sobre que se lo defienda por pobre 
para l i t igar con don Domingo Taranco, 
su convecino, sobre pago de escudos. 

Resultando que sustanciado con c i ta 
ción y audiencia del Promotor fiscal del 
Juzgado y representante de la Hacienda 

pública de esta provincia, y en rebeldía 
del don Domingo Taranco, se ha justifi
cado por parte del Pedro Parrondo y t ier
rero durante, ol término de prueba que 
no poseo biene.s ni rentas de ninguna es
pecie, ni cuenta con otros medios para su 
subsistencia que con el jornal do peón de 
albañil, á cuyo oficio se dedica: 

Considerando que por lo tanto se halla 
comprendido el Parrondo y Herrero en el 
caso primero del art . 182 de la ley d,e 
Enjuiciamiento civil. 

Visto el propio artículo y los demás 
concordantes de la misma ley, 

Fallo: qne debo declarar y declaro a| 
Pedro Parrondo y Herrero pobre en e\ 
sentido legal para li t igar con don Do
mingo Taranco sobre pago de escudos; 
mandando se, le ayude y defienda en tal 
concepto^ sin exigirle derechos y en e\ 
papel correspondiente, sin perjuicio de lo 
determinado en los artículos 199 y 20Q 
de la referida ley, y que además de h a 
cerse notoria esta sentencia en Ja forma 
prevenida en el 1183 de aquella, median
te la rebeldía del Taranco , se publique 
en el Boletín Oficial de esta provinci (a 1 

Asi por esta mi sentencia lo mando y 
firmo.—Alejandro do Benito y Avila. 

Publicación.—Doy fé que la anterior 
sentenciaba sido publicada por el señor 
don Alejandro Benito y Avila, Juez do 
primera instancia del distrito del.Centro, 
estando celebrando audiencia en M a d r i d 

el mismo dia de su fecha.—Jorge,, Ka-
boles. 

Corresponde con su origina, de que 
doy fé y á que me remito. Y para, ,que 
conste y se inserte en el Boletín Oficial 
do esta provincia, autorizo el presante en 
Madrid á 3 de julio de 1868.—Jorge Ro-
boles.-47 (P. de P.) 

Sentencia.—En la M. H. villa y corte 
dé Madrid, á 7 de juliq de 1868, $1 señor 
don Ouésimo Alvarez Sobrino, Juez de 
paz del distrito del Hospital de esta cjírte, 
encargado del de primera instancia del 
Centro de la misma por enfermedad de 
su propietario, cu vista de este incidente 
promovido por don Manuel de D 

iego y 
Gimeno, de esta vecindad, representado 
por el Procurador don José Díaz y Bar
ragan, sobrequese le'-defieu-.'a por pobre 
para li t igar con don Segundo Colmena
res y Caraciolo del Sol, en autos ejecuti
vos pendientes contra este para pago de 
escudos. 

Resultando que sustanciado con c i t a 
ción y audiencia del Promotor fiscal del 
Juzgadoy del representante de \a Hacien
da pública de esta provincia, y en rebel
día del don Segundo Colmenares, se ha 
mstificado durauto el término probatorio 
^ue en el dia no cuenta el Diego y Gime-
no con otros recursos para su subsis ten
cia que con el jornal eventual do 10 r e a 
les a l oficio de platero, ni pa&aconü ibu-
CÍOJ a lguna, ni posee fucúes ni ron tas de 
ninguna claso, pues con po3ter,^oridad á 
haber incoado el pleito principal quo 
motiva esio incidente, ha tenido on ,1a 
Boha pérdidas tan considerables ,que ;le 
obligaron á enagepar tres casas de ftue 
era cueño en e&ta corte: 

Coiaiderando que por lo tanteo se bal¿a r 

comprendido el don Mauucl de Diegp,y, 
Gimeno en el a r t . 182 de la ley du I¿u-
juic.iamieoto .civil: 

Visto este artículo y los demasconcotr 
dantei de la misma ley, 

Palo: que debode.declarary declar©,^. 
don Minuendo Diego y Gimeno pobre,en | 
el sentdo legal para litigar con dpn Se
gundo Colmenares y Qaraciolo del Sol 

mandando se le ayude y defienda en ta l 
concepto, sin exigirle derechas, y en, el 
papel correspondiente, sin perjuicio de 
lo determinado en los, artículos 199 y 200 
de la repetida ley; y quo además, de n o 
tificarse esta sentencia en la forma p re 
venida en el 1183 de aquelH, mediante 
la rebeldía del Colmenares, se publique 
en el Boletín Oficial de esta provine^. 
Asi por esta mi sentencia lo mando y 
firmo.—Onésirno Alvarez Sobrino. 

Publicación.—Doy fe' que la anterior 
seutencia ha sido, publicada, por el señor 
don Onésimo Alvarez y Sobrino, Jue,z do 
paz del distrito del Hospital y encargado 
interinamente del despacho del da .pri
mera instancia del Centro, estando cele
brando audiencia pública en Madrid el 
mismo dia de su fecha.—Jorge-, Reboles. 

Corresponda con su or ig ina l , de que 
doy fé y á que me remito. Y para que 
conste y se inserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, autorizo el presente en 
Madrid á 11 de julio de 1868.—Jorge 
Reboles.—62 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital. 

Don Lorenzo María de Sevilla Pérez de 
Gae¡ta, Escribano de actuaciones civi
les, encargado de la Escribanía de 
don José María Iglesias Sierra, una do 
las adscritas al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta.corte. 

Doy fé: Quo en dicho Juzgado y E s 
cribanía que desempeño, penden autos 
seguidos por doña Vicenta Pascual s o 
bre que so la declaro pobre para l i t igar 
con don J-osé Icart y don José El ias , los 
cuales, seguidos por todos sus t rámites , 
ha recaído la sentencia que copio. Be 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 22 de abril de 1868, vistos por el 
que suscribo, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de lá> misma, 'el 
presente espediente incoado á instancia 
de doña Vicenta Pascual, viuda, vecina 
de esta corte, sobre que se la declare 
pobre p a r a litigar cpn don José Icart , 
vecino de psta corte, y don José EJ/as 
que lo es de Valencia, sobro pago de 
maravedis: 

Resultando que tramitado e,ste espe-T 
diente pn rebeldía de los demaudados, sf 
bien con audiencia del ministerio fiscal, 
tres testigos han declarado en el término 
probatorio qne la doña Vicentasp)o.cuen-
fca p«ira su subsistencia y la de cinco 
hijos que tiene consigo, con lo qup g a r 
nan sus cuatro hijas, dedicadas á las l a 
bores de su sef o, dos de las cuales, á po 
nas pueden tra.baiar por su mal es tado, /^ 
salud, y con a lgunas .cantidades.que s u 
familia le envia desdo Castellón de j a . 
Plaña:, , ,.. ' • ehidrjei ob 

Resultando que según lo8inform.es ad 
quiridos, dicha doña Vicenta paga |6 r e a 
les diarios por el alquiler de un cuarto 
quo habita, los mismos que gana su hijo 
de 17 años de edad, como dependiente 'de 
una librería, y no satisface cuota de 
contribución ni t iene criados á ' é i i ser
vicio: 

Considerando que la demandante ha 
justificado quo se halla en el caso de que 
se le administre justicia gra tu i tamente , 
conformo A las .prescripciones contenidas 
en el t í t . 5." de la primera par te de la 
ley de enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
doña Vicenta Pascual pobre para l i t igar 
con don José Jülúis y don José "Icart, y 
por lo tanto que tiene: derecho á disfru-
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t a r los beneficios que la ley le concedo 
por el espresado concepto. 

Así por esta mi sentencia, que se p u 
blicará en los periódicos oficiales, lo p ro 
nuncio, mando y firmo.—Antonio María 
de Prida. 

Publicación.—En la villa de Madrid á 
22 de abril do 1868, el señor don Anto
nio María de Prida, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, estando 
celebrando audiencia pública, por ante 
mí el Escribano did y publicó la anterior 
sentencia, de que doy fó.—Licenciado 
Lorenzo María de Sevilla. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, l i 
bro el presente testimonio que firmo en 
Madrid á 23 de junio de 1868.—Licen
ciado don Lorenzo María de Sevilla. 

48 (P. de P.) 

Juzgado de 'primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

Habiendo quedado sin efecto la subas
ta de la casa núm. 2 ant iguo y 8 m o 
derno de la calle de la Esperancilla, que 
fué rematada en 5 de octubre do 1866 
por don Mariano Villacampa, en virtud 
de autos ejecutivos, seguidos á instancia 
de don Tomás Velasco y Ripoll, contra 
don José Blazquez Prieto, en el Juzgado 
de primerainstancia del distritode Buena-
vista y Escribanía de número de don 
Antonio Valero y García, se saca n u e v a 
mente á pública subasta la citada casa, 
que comprende 2247 pies y 23 cente
simos, quo ha sido tasada en la cantidad 
de 7865 escudos 305 milésimas, por los 
que se saca á subasta, habiéndose seña
lado para su remate el dia 30 del cor
r iente, y hora de la una de su tarde, • en 
la sala de audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la territorial, y los 
autos estarán de manifiesto en la Escr i 
banía dorante el tiempo del rematé. 

Madrid 13 de julio de 1868.—Valero y 
García.—61. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

En virtud de providencia del Beñor don 
Manuel de Sandoval y Robles, Juez de 
primera intancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el E s 
cribano don Luis Villanneva, se cita, 
l lama y emplaza á un hombre que en la 
noche del 26 de junio último, como á las 
ocho de la misma, y con una caballería 
menor que montaba y llevaba corriendo, 
atropello en la calle del Baño á Vicenta 
Velasco, que iba por la acera, ocasio
nándola las lesiones graves que padece, 
para que en el término de seis días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía con el objeto 
de recibirle declaración; bajo apercibi 
miento que de no presentarse le parará 
el perjuicio qué haya lugar . 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

• 

E n los autos seguidos en este Juzgado , 
á instancia de Carmelo Herreros, cu ra 
dor ad litem del menor Segundo Herreros, 
sobre que se le declare pobre para l i t i 
gar con Epifauio Muñoz y su padre F e 
liciano Herreros, sobre preferencia en el 
pago de su hijuela materna , he dictado 
la siguiente 

Sentencia.— En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 18 de junio de 1868, el s e 
ñor don Juan Fernandez Caballero y G i 
ménez, Jaez de primera instancia de la 

misma, habiendo visto este incidente de 
pobreza seguido á instancia del Procu
rador don José Demetrio Calleja, en r e 
presentación de Carmelo Herrero, como 
curador ad litem del menor Segundo Her
reros, en cuyo incidente han sido parte 
Epifanio Muñoz y Feliciano Herreros, 
vecinos do Paracuellos, representados 
por los estrados de este Juzgado, m e 
diante su ausencia y rebeldía. 

Resaltando que por el Procurador Ca
lleja, en la enunciada representación, se 
solicitó con fecha 5 de marzo ultimóse le 
declarase pobre para l i t igar á su repre
sentado; con el fin de sostener la t e rce 
ría de preferencia eatablada y obtoaer 
cierto pago del importe de bienes embar
gados en el ejecutivo contra el Feliciano, 
y mediante á no poseer bienes ni rentas 
con que hacer frente á este litigio: 

Resultando que promovido sobre ello 
el oportuno incidente, se confirió t ras la
do de este por término de seis días al 
Epifanio Muñoz y Feliciano Herreros, y, 
al Promotor fiscal respectivamente, y 
cerno solo lo evacuase este funcionario* 
se mandó, como asi tuvo efecto, continuar 
la tramitación de dicho incidente en a u 
sencia y rebeldía de aquellos, y que las 
diligencias sucesivas se entendieran en 
su nombre y representación con los es
trados del Juzgado, recibídose además 
los autos á prueba, y trasc.ucrrido su 
término y unidos á los autos la que ú n i 
camente se practicó á instancia de Se- ' 
gundo Herreros se trajeron á la vista con 
citación de las partes: 

Considerando que por parte del Pro
curador Calleja se ha probado bien y 
cumplidamente que su representado S e 
gundo Herreros carece de bienes y r en 
tas, siendo además por su corta edad 
inhábil para ganarse por sí el sustento. 

Visto lo espuesto por el Promotor fis
cal y lo dispuesto en los artículos 179, 
180, 181, 182 y 1150 de la ley de Enjui 
ciamiento civil, por ante mí el Escribano, 

Dijo: quo debia declarar y declaraba 
pobre, con la cualidad de por ahora, á 
Segundo Herreros, vecino de Paracue
llos, al que bajo tal concepto se le d e 
fienda y dispensen los beneficios de la 
ley. Publíquese esta sentencia en el Bo
letín Oficial de la provincia; asi lo m a n 
dó y firma el espresado señor Juez, de 
que doy fé.—Juan F . Caballero.—Hila
rio de la Riva. 

Y con objeto de que se publique en el 
Bocetin Oficial de la provincia, según se 
manda, espido el presente quo firmo en 
Alcalá de Henares á 27 de junio de 1868. 
—Juan Fernandez Caballero.—El E s 
cribano actuario, Hilario de la Riva. 

40 (P. ae P.) 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Navalcarnero. 

Licenciado don Francisco de Paula Ci-
fuentes, Juez de primera instancia, 
con categoría do término, y en co lu 
sión de esta villa de Navalcarnero j su 
partido 
Hago saber: Que en los autos de infor

mación de pobreza de instancia de José 
Macario Dominguez, vecino de Malrid, 
para litigar con Águeda González, que 
lo es de esta villa, se ha dictado U s i 
guiente 

Sentencia.—En la villa de N a v á c a r -
nero, á 2 de julio de 1868, el señor don 
Francisco de Paula Cimentes, J I B Z do 
primera instancia, con categoría de t é r 
mino, y en comisión de la mismi y su 
par t ido. 

Visto el incidente sobre pobrczi, p r o 

movido en este Juzgado, á instancia do 
José Macario Dominguez, vecino de Ma
drid, como marido y conjunta persona de 
Carmen Barrio, para l i t igar con Águeda 
González, como hija y heredera de sus 
difuntos padre?, Manuel González y V a 
leriana Rodríguez. 

Y resultando que teniendo la Carmen 
Barrio un crédito á su favor contra los 
espresados Manuel González y Valeriana 
Rodríguez, y por su muerte contra su 
hija Águeda, y no contando el José Ma
cario Dominguez, marido de la Carmen, 
con otros recursos para mantenerse y á 
su familia que el producto de su jornal 
cuando lo gana , acudió al Juzgado soli
citando se le declarara pobre en sentido 
legal, á fin de poder entablar contra la 
Águeda la demanda que á su derecho 
convenga: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha pretensión á la menor Águeda 
Gonz ilez Rodríguez, y en su nombre á 
su curador ad-litem y al Promotor fiscal, 
se evacuó por este manifestando no tener 
inconveniente en que se accediera á lo 
que solicitaba el José Macario Domin
guez, sin que por el curador ad-litem de 
la menor Águeda se evacuara el traslado 
que le fué conferido, y acusada la rebel
día so le hubo por contestado: 

Resultando de la prueba practicada 
por el José Macario Dominguez, que no 
poseo bienes ni rentas de n inguna clase, 
y que solo cuenta para mantener su fa
milia con el producto de un jornal, cuando 
lo gana . 

Vistos los artículos 181, 182, 317 y 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Y considerando que José Macario Do
mínguez se halla comprendido en las 
disposiciones del ar t . 182 citado, 

Fallo: Que debo declarar y declaro p o 
bre en sentido legal al espresado José 
Macario Dominguez, y con derecho á 
usar y gozar de los derechos que le con
cede el ar t . 181, sin perjuicio del re in te 
gro en su caso, y que se publique esta 
sentencia en los estrados del Juzgado y 
Boletín Oficial de la provincia por la r e -
beldíade la demandada. 

Pues así por esta sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco de Paula Cifuentes. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don F r a n 
cisco de Paula Cifuentes, Juez de prU 
mera instancia con categoría de término, 
y en comisión de esta villa de Navalcar
nero y su partido, celebrando audiencia 
pública ante los t e s t á i s Leandro Arreo 
y Antonio Barceló, en ella á 2 de julio de 
1868, de que doy fé.—Vicente Her 
nández. 

Y para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, mediante la rebeldía 
de la deudora, se espide el presente. 

Dado en Navalcarnero á 4 de julio de 
1868.—Francisco de Paula Cifuentes.— 
Por mandado de S. S., Vicente Hernán
dez.—45 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Pedro Martin Rodriguez (a) Gallardo, 
para que en el término de nueve üias. 
único y perentorio, se presente en el 
Juzgado á oir sentencia y demás que 
proceda, bajo de todo apercibimiento. 

Dado en Colmenar Viejoá 3 de julio de 

1868.—León Iüañez.—Por mandado <Je 

S. S., Manuel Paredes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirojano titular de Torres, provincia do 
Madrid, partido de Alcalá de Henares; 
su dotación consiste en 300 escudos anua
les, pagados de fondos municipales y por 
trimestres vencidos, como partido de 
tercera clase, por la asistencia de una á 
cien familias pobres, en conformidad al 
artículo 11 del reglamento vigente. 

El pueblo consta de 207 vecinos, situa
do á cuatro leguas de la capital y una de 
la cabeza de partido; es sano y con buenas 
cualidades. 

El Facultativo queda en libertad de 
celebrar contratos particulares con los 
vecinos ó familias no pobres, sin inter
vención del Ayuntamiento, siendo el con
trato por dos año?. 

Losr aspirantes dirigirlo «us solicitudes 
dooumentadasal Presidente del Ayunta
miento, en el término de veinte dias, 
en conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 27 del citado reglamento, enyo 
plazo principiará á regir y contarse desde 
el dia en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial. 

Torres 10 de julio de 1868.—El Alcal
de Presidente, Francisco del Amo. 

Alcaldía constitucional de Torrelagvnd. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lidiadores la subasta de los derechos de 
las especies de consumo en esta villa du -
raute el actual año económico, se anuncia 
bajo el tipo de las dos terceras partes, la 
que tendrá lugar el dia 19 del corriente, 
á las once y media de su mañana, en la 
sala consistorial de esta villa. 

Torrelaguna 11 de jnlio de 1 8 6 8 . - E l 
Alcalde constitucional, Juan Carrasco. 

PARTE m OFICIAL. 

ANUNCIOS.. 
E L C O N V E N I O . 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva, y 

con arreglo al artículo 21 de la ley de 6 
de julio de 1859, con esta fecha so requie
re por primera vez á los si-ñores don José 
Mario y don Miguel Navarro, para que 
eu ol térrainodeqnince dias se presenten 
á pagar al tesorero de esta sociedad, don 
Vicente de Baranda, que habita calle do 
Hortaleza, núm. 1, tienda, 190 reales que 
adeuda el primero por dividendos pasivos 
de la acción núm. 17, y 1200 reales qoe 
adeuda el segundo por dividendos de la 
acción núm. 104. 

Madrid 15 de julio de 1868.— El Presi
dente, José Alcayde.—60. 

En la noche del 12 al 13 del corriente 
se ha estraviado un caballo de la pose
sión llamada Las Pías, término de Valde-
morillo: sus señas, castaño, cortada la 
cola por medio de la crin, una cruz hecha 
á tijera, qoe se nota poco, en la nalga 
derecha, y una estrella en la frente; edad 
nueve años. La persona que lo hubiere 
recogido, se servirá presentarlo ó avisar 
su paradero al guarda de dicha posesión, 
Miguel Dipor, y se le gratifioará. 

Editor, D. Juan Antonio Gárcia. 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
MADRID: 4868. 


